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Ciudad de Máxico, a 2

l-a Subprocuradurla de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Amtiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 f."¡cc,i6n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de su
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente númefo PAOT-2019-139-

SOT-57, relacionado con la denuncia presentada ante este Oqanismo descentralizado, emite la

JUN ¿u19.

presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:-

t.-
:

Con fecha 20 de diciembre de 2018, una p€rsona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar la corif¡denc¡al¡dad de sus datos personales, denuncia ante esta
pl¡ac¡ón) en Segunda Cerrada delnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (Efiil

Pregoneros número 210, casa 6, Colon¡a Colina
med¡ante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2019.

de¡ Sur, Alcaldfa Obregón; la cual fue admitida

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientoe de hedtos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Teritor¡al de la Ciuclad de México, asf como 85 de su Reglamgnto.

ANÁL§ls Y vALoRAcÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡ÍXCAS APLICABLES
i

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de construcción
C€mpliac¡ón) como es el

de
la C¡udad de i¡léxho, asf como el

Obregón.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s(¡uiente:

Qurante el reconoc¡m¡ento de hechos ¡ealizado por perconal adscrito a esta
de Pregoneros número 210, casa 6, Colonia Colina del Sur, Alcaldfa

en Segunda
Obregón, seAlvaro

qonstató la ampliación del segundo nivel del inmueble preex¡stente, no se identif¡có lehero con los datos
del Reg¡stro de Manifestación de Construcción conespondiente.

Ahora b¡en, de c¡nformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Alvaro Obregón
al predio investigado le corresponde la zonif¡cac¡ón HrUflrtB 3 niveles máximos

de la superficie delconstrucción, 50% mínimo de área libre, densidad MB: una vivienda cada 200 m2

tl

predio).
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Por su parte, el a¡tlculo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, establece que
el Propietario, Poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, preüo al inic¡o de los trabajos, tienen la obligación de registrar la Manifestación de
Construcción corespond¡ente, no obstante, la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la
Alcaldfa Alvaro Obregón informó que para el prodio de mérito no cuenta con aritecedente de Constanc¡a
de Alineam¡ento y/o Número Oficial, Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, Memoria descriptlva
del proyec{o arquiteciónico, Proyec,to de protección a col¡ndancias y Certificado de Uso de Suelo en
cualquiera de sus modalidades

Adicionalmente, la Dirección General de Gobiemo de la Alcaldla Alvaro Obregón, remitió cop¡a simplé
de la Resolución Administrativa de fecha 23 de abril de 20'19, recalda al expediente AAO/056/UDVO/18,
en la que se resolvió entre oüos aspec-tos, la clausura total de la construcción, así como multa de 200
veces el valor de la unidad de cuenta de la Ciudad de México.

que se constatára el tipo y avanoe de la obra que se realiza.

datos del Registro de Manifestación de Construcción conespondierite

Así las cosas, laa ac'tividades de ampliación del' segundo nivel en Segunda Cenada de Pregoneros
nrlmero 210, casa 6, Colonia Colina del Sur, Alcaldfa Alvaro Obregón, no cuentan con Registro de
Manffestación de Construcción, por lo que la Dirección General dá Gobiemo de la Alceldía AMaro
Obregón resolvió imponer el estado de dausura total y una multa de 200 veces el valor de la unidad de
cuenta de la Ciudad de México, por la oposición y reinc¡dencia del propietario del inmueble a efec{o de

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente én el que se ac'trla, se realiza d€ conformidad con los ertlculos 21 segundo párafo y 30
BIS áe b Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamierito Tenitorial de la Ciudad de
México, 85 frácción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y

403 d€l Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación §upletoria.

RESULTADO DE I.A NVESTIGAC|óN

1. Durante el reconocimiento de hechos reelizado por personal adscrito a 6sta Ent¡dad en Segunda

CárraAa de Pregoneros nrimero 210, casa 6, Coloniá Colina del Sur, Alcaldfa Alvaro Obregón, se

constató la ampÍación del segundo nivel del inmueble preexiEtente, no se identificó letrero con lG

2. La Oirección @neral de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldfa Alvaro Obregón, informó que

para el predio de mé¡ito no cuenta con antecederite de Constancia de Alineamiento y/o Número

bf¡ciat, 
' 
Registro de Manifestación de Construcción, Memoria descript¡va del proyec{o

arquitec'tónió, Proyeclo de protección a colindancias y Certificado de Uso de Suelo en cualqu¡era

3. La Dirección General de Gobiemo de la Alceldía Alvaro Obregón, remitió copia simple de la
Resoluc¡ón Administrativa de fecha 23 de abril de 2019, recafda al exped¡onte AAO/056/UDVO/'18'

relacionada con el predio de referencia, en la que se resolvió entré otros espectos, la clausura

total de la constft¡cción, así como multa de 200 veces el valor de la unidad de cuerita de le Ciudad

de México, por la oposición y reincidencia del propietario del inmueble a efec{o de que se

de sus modalidadles. -_---

constatara el tipo y avance de la obra que se realiza
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La presente resolución, únicamente se c¡rcumcribe al análisis de los hechoe admitidos para su
in\restigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se ac'túa, por lo que el
'Ésultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respec't¡vas oompetenc¡as.

En v¡rtu¿ de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
lhstrumento es de resolverse y se: -------

o

RESUELVE

de la Ciudad de México.

PRIXERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo pr€vbto en

el artículo 27 f¡accián lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Teritorial

SEGUT{DO,- Not¡ffqueEe la presente Resolución a la per§ona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

8u archivo y resguardo.

Asf lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez,
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial

I

colon¡a Roma Norte, alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06700' Ciudad de Móxico
T. 5265 O78O ext 13311 o 13321

McdGllín 2O2, piso 5,
paot.mx

3dé3


